
 

 

RESOLUCIÓN No  

(                                  ) 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ASIGNA LA PRIMA TÉCNICA POR EVALUACIÓN DE 

DESEMPEÑO A UN SERVIDOR PÚBLICO” 

El Director Ejecutivo  de la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la 

Magdalena – CORMAGDALENA, en uso de sus facultades legales y estatutarias, y en 

especial en las conferidas en el Decreto 790/95, y el Decreto Ley 1661 de 1991, artículos 

4º del Decreto Ley 1661 de 1991 y el artículo 10 del Decreto Reglamentario 2164 de 

1991, Decreto 1624 de 1991, Decreto 1335 de julio 22 de 1999, Decreto 1336 de 27 de 

mayo de 2003, Decreto 2177 de 29 de junio de 2006, Resolución No 000201 del 21 de 

junio de 2009; Decreto 330/2018, Acuerdo de Junta Directiva No 267 de 2023, y demás 

que lo reglamenta, 

CONSIDERANDO 

Que, al unísono, el numeral 14 de la resolución ibidem, fijó entre otras funciones del 

Director Ejecutivo las de “Expedir los actos administrativos que le corresponden de acuerdo 

con la ley, el código contencioso administrativo y demás normas concordantes”. 

Que mediante Acuerdo 267 del 30 de enero de 2023, fue encargado de la Dirección 

Ejecutiva de la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena -

CORMAGDALENA, el Doctor ÁLVARO JOSÉ REDONDO CASTILLO, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 8.644.691 expedida en Sabanalarga (Atlántico), quien tomó posesión de 

dicho encargo a partir del día 04 de febrero de 2023. 

En aras del reconocimiento de dicho beneficio en cada Entidad de la Rama Ejecutiva del 

Orden Nacional, el Gobierno ordenó a cada una de éstas en el artículo 9° del Decreto 1661 

de 1991 y su reglamentario (artículo 7°) la expedición, dentro de los límites consagrados 

en dicha normativa general, de regulaciones internas (resoluciones o acuerdos de juntas, 

consejos directivos o consejos superiores) dirigidas a adoptar las medidas pertinentes para 

aplicar el régimen de prima técnica para sus empleados de acuerdo con las necesidades 

específicas de cada Entidad u Organismo y la política de personal que adopten.  

Asimismo, en los artículos 5° y 6° del Decreto 2164 de 1991 se estableció como 

competente para asignar dicho beneficio al Jefe de cada Organismo, quien luego de la 

solicitud y verificación de los requisitos exigidos según el criterio respectivo, debe proferir 

la Resolución de asignación debidamente motivada, previa expedición del respectivo 

certificado de disponibilidad presupuestal. 

Que la PRIMA TÉCNICA POR EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO, es la que se otorga a los 

empleados que desempeñen en propiedad, los cargos del nivel Directivo, Jefes de Oficina 

Asesora y de Asesor cuyo empleo se encuentre adscrito a los Despachos de los siguientes 

empleados: Ministro, Viceministro, Director de Departamento Administrativo, Subdirector 

de Departamento Administrativo, Superintendente, Director de Establecimiento Público, 
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Director de Agencia Estatal y Director de Unidad Administrativa Especial o sus equivalentes 

en los diferentes órganos y Ramas del Poder Público, y que obtuvieren un porcentaje 

correspondiente como mínimo al noventa por ciento (90%) del total de la última evaluación 

del desempeño, correspondiente a un periodo no inferior a tres (3) meses en el ejercicio 

del cargo en propiedad5. Su regulación se encuentra en el Decreto ley 1661 de 1991 y los 

Decretos 2164 de 1991, 1336 de 2003, 2177 de 2006 y 1164 de 2012. Una vez otorgada 

la prima técnica, el servidor deberá ser evaluado anualmente. Será causal de pérdida de la 

misma obtener una calificación definitiva inferior al noventa por ciento (90%). 

Que el Decreto 1083 de 2015 que contiene los Decretos 1661/91, el Decreto 2177/06; y 

la Resolución No 000201/2009, prevén los criterios para asignación de Prima Técnica, 

entre los que se cuenta la Evaluación del Desempeño. 

La cuantía de la prima técnica por evaluación del desempeño no podrá ser superior al 50% 

de la asignación básica mensual que corresponda al cargo del empleado al que se asigna. 

Así mismo, su valor se reajustará en la misma proporción en que varíe la asignación básica 

mensual del empleado, teniendo en cuenta los reajustes salariales que decrete el Gobierno 

Nacional. 

La prima técnica por evaluación del desempeño no constituye factor salarial para ningún 

efecto. 

Que la servidora pública NUBIA ISABEL QUEVEDO ANGEL, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 26.900.961 expedida en la ciudad de Santa Ana, se desempeña en 

titularidad en el cargo de Asesor, Código 1020, Grado 16; adscrito a la Dirección Ejecutiva 

en la planta de personal de Cormagdalena, se nombró mediante resolución No 000055 del 

21 de marzo de 2023, y tomó posesión con Acta No 307 del 22 de marzo de 2023. 

Que el Director Ejecutivo evaluó el desempeño del funcionario anteriormente mencionado 

quien obtuvo puntaje sobresaliente, encontrándose viable la asignación de prima técnica 

por Evaluación del Desempeño, hasta el 50% de la asignación básica mensual, la cual no 

constituye factor salarial. 

En meritó de lo expuesto, El Director Ejecutivo, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Asignar prima técnica por evaluación del desempeño a la servidora 

pública NUBIA ISABEL QUEVEDO ANGEL, identificada con cédula de ciudadanía No. 

26.900.961 expedida en la ciudad de Santa Ana, quien se desempeña en el cargo de 

Asesor, Código 1020, Grado 16; adscrito a la Dirección Ejecutiva en la planta de personal 

de Cormagdalena; en una cuantía del 50% del valor de la asignación salarial mensual, la 

cual no constituye factor salarial. 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo a la servidora pública 

NUBIA ISABEL QUEVEDO ANGEL, identificada con cédula de ciudadanía No. 26.900.961 

expedida en la ciudad de Santa Ana. 



 

 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dada en Barrancabermeja a los 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

ÁLVARO JOSÉ REDONDO CASTILLO 

 Director Ejecutivo (E)  
 

Elaboró Melva Rojas Arcella – talento Humano 

Revisó:  Angelica Pérez Angulo – Contratista Oficina Asesora Jurídica  

Nelson Piñeres Senior – Jefe Oficina Asesora Jurídica 

, veintidós (22) días de junio de 2023.



COMUNICACIÓN INTERNA

2023-100-0723 30/5/2023 3:03:32 PM

PARA: MELVA INES  ROJAS ARCELLA

Secretaría General

ASUNTO: Solicitud de Prima Tecnica

Cordial saludo,

Por medio del presente me permito solicitar el trámite del reconocimiento de mi prima técnica 
por evaluación de desempeño,

Cordialmente,

NUBIA ISABEL QUEVEDO ANGEL

Funcionario

Dirección Ejecutiva
Elaboró:     NUBIA ISABEL QUEVEDO ANGEL

Aprobó:      ALVARO JOSE REDONDO CASTILLO

Anexos: N/A
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